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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:
                                   Todo cumpleaños es circunstancia  de festejos porque indica vida, crecimiento y progreso; términos que se relacionan y entrelazan con lo que hoy representa la ciudad de General Ramírez.-

                                 La ciudad de General Ramírez  no cuenta con acta fundacional, ni fecha de fundación, sí se sabe que en marzo de 1888, se aprobó en Paraná, el plano y mensura del pueblo. Finalmente, se declaró el 13 de marzo como “Día de la Ciudad”, en homenaje al Supremo Entrerriano (Gral. Francisco Ramírez), nacido en esa fecha, pero de 1786. La localidad fue conformándose como asentamiento de las personas que trabajaban en las estancias del lugar. En sus orígenes, se encuentra también la instalación de una posta de diligencias, contando con caballos de recambio con el recorrido Concepción del Uruguay – Paraná y viceversa.

                                  En 1860, por disposición del Gral. Justo José de Urquiza, se estableció lo que se denominó carrera de postas, mensajería y correo. José Nicasio Ferreira, empleado de mensajería, en 1867, se instaló en el lugar con una posta, teniendo aproximadamente 50 caballos de recambio. Lo secundaron algunos familiares, venidos de la Bajada del Paraná, de apellidos Moando, Abasto, Ruiz y Segovia. Don Ferreira y su esposa Francisca Ibarra, se cree que construyeron un rancho donde instalaron la mencionada posta, que se denominaba “Apeadero Los Paraísos”, aunque se dice también que la llamaban “La Posta del Locro”, porque nunca faltó este gran plato del menú criollo.

                                   En 1880, se construyó la primera casa de material en las actuales calles Colón y Urquiza, que todavía sigue en pie y fue declarada de Interés Histórico en la ciudad, conservándola en nuestros días como un verdadero pedazo de historia, consigna Carlos A. Chort, en su libro “Pasaje de otros tiempos”.
                                  General Ramírez sustenta su economía en la actividad rural, pero también actividades de carácter industrial y comercial que le han permitido desarrollarse y ser uno de los pilares en la región.
                                La ciudad resulta dueña  de una tranquilidad envidiable, invita a transitar sus calles y descubrir los numerosos espacios verdes que la salpican: plazas, adornadas con farolas, pérgolas, y monumentos que homenajean a diferentes personalidades; un paseo ideal para emprender largas caminatas al aire libre; muchos que la visitan quisieran tenerla como su lugar para vivir, constituir sus familias, gracias a estas bondades.- 
                                  Esta declaración de Interés de la Honorable Cámara de Senadores, sobre el nuevo aniversario y los festejos programados, impulsará a su pueblo y gobierno, a trabajar vigorosamente  en la búsqueda de una ciudad cada día mejor, conteniendo a todos, constituyéndose el estado municipal como elemento articulador y verdadero para el progreso de su ciudad y su buena gente.  

                                 Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
DECLARACIÓN

ARTICULO 1°.-  Declarar de Interés Social y Cultural de la H.C.S. el 129 aniversario de la ciudad de General Ramírez, Departamento Diamante, Entre Ríos que se celebraran el 13 de Marzo del año cursal.-

ARTICULO 2°.-  Abarca esta declaración a las distintas actividades programadas por el Municipio y coordinadas por el Área de Cultura a cargo de Walter Lauphan, en el marco de “Ramírez Festeja” Primera Ediciؚón.-

ARTICULO 4º.-   Remítase copia de la presente al Municipio de la ciudad de General Ramírez, Entre Ríos.-

ARTICULO 4º.-   Comuníquese, publíquese y archívese.-
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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